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Serán suscritores ft la Gacela — todos los pueblos del A r -
^ ¡ p i é l a g o erigidos civi lmente, pagando de su importe los 
q0e puedan, y supliendo para los d e m á s los fondos de las 
respectivas provincias. 

(RKAL ÓRDBN DB 26 DK SETIEMBRE DE 1S61.) 

Se declara testo oricial y autént i co , el de las disposicio
nes oficiales, cualquiera que sea su or igen, publicadas en 
¡a Gaceta de Mani la ; por lo tanto, serán obligatorias en su 
cumplimiento, etc. 

(SUPERIOR DECRETO DE 21 DE FEBRERO DK 1861.) 

ÓRDENES D E L GOBIERNO SUPREMO. 

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—787.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Oficial tercero vacante en la Secre
taría de ese Gobierno Superior Civil, por cesantía de Don 
Alíredo Camps, y dotada con el sueldo anual de mil es
cudos y mil ochocientos de sobresueldo, el Poder Ejecutivo 
ha tenido á bien nombrar á D. Gregorio Viana, cesante de la 
Administración civil. Lo digo á V. E . para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madiid 12 de Mayo de 1869.—El Ministro de Ultramar, L . de 
Ayala.—Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 17 de Agosto de 1869.—Cúmplase, comuniqúese y 
publíquese.—La Turre.—Es copia.—Orozco. 

PODER EJECUTIVO.:—Ministerio de Ultramar.—N.0 786.—Ex
celentísimo Sr.—El Poder Ejecutivo ha tenido á bien declarar 
cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, 
á D. Alfredo Camps, Oficial tefcero en la Secretaría de ese 
Gobierno Superior Civil. Lo digo á V. E . para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 12 de Mayo de 1869. — E l Ministro de Ultramar, L . 
de Ayala.—Sr. Gobernador Superior Civil dé l a s Islas Filipinas. 

Manila 17 de Agosto de 1869.—Cúmplase, comuniqúese y 
publíquese.—La forre.—Es copia.—Orozco. 

PODEU EJECUTIVO.—Minister io de Ultramar.—762. — Exce
lentísimo Sr.—Prevenido por el articulo segundo del decreto 
expedido por este Ministerio con fecha 2 del corriente mes, 
que se reformen las plantas de las Secretarías de los -Con
sejos de Administración de las provincias de Ultramar, en 
consonancia con la alteración introducida en aquellos Cuerpos 
consultivos por dicho denoto y los de 7 de Febrero y 6 
de Abril del presente año, el Poder Ejecutivo, en el ejer
cicio de sus funciones, ha resuelto que á contar desde 1.° 
de Julio próximo venidero, el personal de la Secretaría del 
Consejo de Administración de ese Archipiélago se reduzca 
al señalado en la adjunta plantilla, aprobada con esta fecha. 
Lo que comunico á V. E . para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 12 
de Junio de 1869.—El Ministro interino de Ultramar, Topete.— 
Sr. Gobernador Superior Civil de Jas Islas Filipinas. 

Manila 17 de Agosto de 1869.—Cúmplase, comuniqúese y 
Publíquese con copia de la plantilla que se acompaña.—La 
Torre.—Es copia.—Orozco. 

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—Plantilla que ha 
de reqir desde 1.° de Julio de 1869, para la Secretaría del 
Consejo de Administración de las Islas Filipinas. 

FSCUDOS. 

Uo Gefe de negociado de segunda clase, letrado. 
Secretario, con 2000 escudos de sueldo y 3000 
de sobresueldo 5000 

Un Oficial 1.° de Administración civil con 1-400 
de sueldo y 2200 de sobresueldo 3600 

un Oficial 2.° con 1200 de sueldo y 2000 de sobre
sueldo 3200 

Escribiente con 600 escudos de sueldo. . . 600 
"0S' id. á 480. 960 
"0S id. á 384 768 
^ Conserge con 480 480 

Porteros á 324.. " 648 

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—N.0 765.—Ex
celentísimo Sr. — En vista del espediente instruido en ese 
Gobierno sobre la conveniencia de erigir una Parroquia en 
el pueblo de Talisay, independiente de su matriz Tanauan, 
en la provincia de Batangas, el Poder Ejecutivo, de con
formidad con el pírecer de la Sección de Ultramar del Con
sejo de Estado, ha tenido á bien aprobar la creación de dicha 
Parroquia. Lo que de orden del Poder Ejecutivo comunico 
á V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de Junio de 1869.— 
Él Ministro interino de Ultramar, Topete. — Sr. Gobernador 
Vice-Patrono de las Iglesias de Asia. 

Manila 17 de Agosto de 1869.—Cúmplase, comuniqúese v 
; publíquese. Verificado a r ch ívese .—La Torre. — Es copia.— 

Orozco. 

Importe total. . . . Io2o6 
Madrid 12 de Junio de 1869.—Aprobado.—El Ministro 

ferino de Ultramar, Topete.—Es copia.—Or^co. 

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar. — 768.—Excmo. 
Sr. — Con esta fecha he - expedido el decreto siguiente: — 
Atribuida á las Audiencias de Ultramar por Decretos de 7 
de Febrero y 6 de Abril últimos, la jurisdicción conten-
cioso-administrativa que ejercían las Secciones de lo conten
cioso del Consejo de Administración, el Poder Ejecutivo ha tenido 
á bien decretar lo siguiente:—Artículo 1.° Desde el dia 1.° 
de Julio próximo, en que ha de empezar el ejercicio del 
presupuesto inmediato, quedarán suprimidas las Secciones de 
lo contencioso de los Consejos de Administración de las Islas 
de Cuba, Puerto-Piico y Filipinas. Artículo 2.° Se reformarán 

las planüis de las Secrelarías de dichas corporaciones, • en 
consonancia con la alteración introducida por este Decreto y 
por los citados de 7 de Febrero y 6 de Abril del corriente año. 
Artículo 3.° El Ministro de Ultramar queda encargado de la 
ejecución de lo dispuesto en'los artículos anteriores. Dado 
en Madrid á dos de Junio de mil ochocientos sesenta y nueve. 
El Ministro de Marina, interino de Ultramar, Juan Bautista 
Topete.—Lo que comunico á V. E. para los efectos que cor
respondan. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2 de 
Junio de 1869.—El Ministro de Ultramar interino, Topete. 
Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 17 de Agosto de 1869.—Cúmplase, comuniqúese y 
publíquese.—La Torre.—Es copia.—Orozco. 

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—N.0 818.—Ex-
lentísimo Sr.—Por este Ministerio se ha dictado lo siguiente: 
Debiendo quedar suprimidas desde primero de Julfo próximo 
las Secciones de lo Contencioso de los Consejos de Admi
nistración de Ultramar en virtud de lo dispuesto por decreto 
de esta fecha, el Poder Ejecutivo ha tenido á bien declarar 
cesantes, por reforma, y con el haber que por, clasificación 
les corresponda, á los Consejeros de la espres^da Sección 
en las Islas Filipinas, D. Vicente Barrantes, D. Estanislao 
de Vives y D. Miguel M.a del Toro y Bonilla. Madrid dos 
de Junio de mil ochocientos sesenta y nueve.—El Ministro 
interino de Ultramar, Juan Bautista Topete.—Lo que comunico 
á V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 2 de Junio de 1869. 
El Ministro interino de Ultramar, Topete. — Sr. Gobernador 
Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 17 de Agosto de 1869.—Cúmplase, comuniqúese y 
publíquese.—La Torre.—Es copia.—Orozco. 

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.— N.0 821.—Ex
celentísimo Sr.—Para la plaza de Oficial segundo vacante en 
la Secretaría del Consejo de Administración de esas Islas por 
salida á otro destino de D. José Cervera, y dotada con el 
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sueldo anual de mil doscientos escudos y dos mil de sobre
sueldo, el Poder Ejecutivo ha tenido á bien nombrar para 
que la sirva en comisión á D. Garlos Jiménez Plácer, que 
es Oficial primero <m la Secretaría de ese Gobierno Superior 
Civil y deberá percibir en su nuevo deslino el sueldo anual 
de mil cuatrocientos escudos y mil ochocientos de sobresueldo. 
Lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 30 de Mayo 
de 1869.—El Ministro interino de Ultramar, Topete.—Señor 
Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila i 7 de Agosto de 1869.—Cúmplase, comuniqúese y 
pubh'quese.—La Torre.—Es copia.—Orozco. 

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—N.0 822.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Oficial primero vacante en la Secre
taría de ese Gobierno Superior Civil por salida á otro des
tino de D. Cárlos Jiménez Placer, y dolada con el sueldo 
anual de mil cuatrocientos escudos y dos mil seiscientos de 
sobresueldo, el Poder Ejecutivo ha tenido á bien nombrar 
á D. Manuel Estéban y Espinosa de los Monteros, empleado 
en el Ministerio de la Gobernación. Lo dism á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E . muchos años. Madrid 30 de Mayo de 1869.—El Mi
nistro interino de Ultramar, Topete.—Sr. Gobernador Supe
rior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 17 de Agosto de 1869.—Cúmplase, comuniqúese 
y publíquese.—La Torre.—Es copia.—Orozco. 

PODE» EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar. — 8i8.—Excmo. 
Sr.—El Poder Ejecutivo, en el ejercicio de sus funciones, lia 
tenido a bien prorogar por un mes el término prefijado á 
D., Manuel Guzman, electo Oficial cuarto en esa Administra
ción general de Correos, para embarcarse con dirección al 
punto de su destino. Lo digo á V, E . para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 16 ele Mayo de 1869.—El Ministro de Ultramar, L . de 
Ayala.—Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 17 de Agosto ele 1869.— Cúmplase, comuniqúese 
y publíquese.—La Torre.—Es copia.—Orozco. 

PÜDEU EJECUTIVO. — Ministerio de Ultramar. — 830. — Ex
celentísimo Sr.—El Poder Ejecutivo, en el ejercicio de sus 
tuiiciones, ha tenido á bien autorizar la permanencia en la 
Península de D. Manuel Guzman, electo Oficial cuarto en la 
Administración de Correos de esas Islas, hasta la salida del 
puerto de Cádiz del primer buque, que emprenda su viage 
con dirección á Manila. Lo digo á V. E . para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 10 de Junio de 1869.—El Ministro in
terino de Ultramar, Topete.^-Sr. Gobernador Superior Civil de 
las Islas Filipinas. 

.Manila 17 de Agosto de ' 1869.—Cúmplase, comuniqúese y 
publíquese.—La Torre.—Es copia.—Orozco. 

PODER "EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—N.0 835.—Ex
celentísimo Sr.—\E1 poder Ejecutivo, en el ejercicio de sus 
funciones, ha tenido á bien prorogar nuevamente por otros 
cuarenta y cinco dias el término fijado para embarcarse, con 
dirección al punto de su destino á D. Antonio Moreno Pau
sen, electo Gefe de negociado de tercera clase. Secretario 
del Gobierno Político-Militar de Visayas, en esas Islas. Lo 
digo á V. E. para su conocimiento y efectos correspondien
tes.—Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 26 de Mayo 
de 1869.—El Ministro interino de Ultramar, Topete.—Sr. Go
bernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 17 de Agosto de 1869.—Cúmplase, comuniqúese y 
publíquese.—La Torre.—Es copia.—Orozco. 

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—N.0 853.—Ex
celentísimo Sr.—Reformada por orden de esta fecha, la plan
tilla de la Secretaría del Consejo de Administración de esas 
Islas, desde 1.° de Julio próximo venidero, el Poder Eje
cutivo ha tenido á bien nombrar para la plaza de Gefe de 
Negociado de segunda clase, letrado. Secretario de dicho 
Consejo, dotada con el sueldo anual de dos mil escudos y 
tres mil de sobresueldo, á D. Cárlos Cotón y Turnes, que 
desempeña clase de igual categoría en la misma dependen
cia. Lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
12 de Junio de 1869.—El Ministro interino de Ultramar, 
Topete.—Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 17 de Agosto de 1869.—Cúmplase, comuniqúese y 
publíquese.—La Torre.—Es copia.—Orozco. 

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—N.0 854.—ifo 
celentísimo Sr.—Refcrmada por orden de esta fecha, la plaJ 
lilla del Consejo de Administración de esas Islas, desfl 
primero de Julio próximo venidero, el Poder Ejecutivo n 
tenido á bien nombrar para la plaza de Oficial primero I 
dicha Secretaría, dotada con el sueldo anual de m i l cuatro, 

' cientos escudos y dos mil doscientos de sobresueldo, á Doi 
Juan Cabezas de Herrera, que desempeña el mismo destino 

| Lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos correj 
I pendientes. - Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid j3 
i de Junio de 1869.—El Ministro interino de Ultramar, j¿ 

pete.—Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 
I •Manila 17 de Agosto de 1869.—Cúmplase, comuniqúese i 
! publíquese.—Li Torre.—Es copia.—Orozco. 

| PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—855. — Excmo, 
j Sr.—Reformada,'por órden de esta fecha, la plantilla de j , 
| Secretaría del del Consejo de Administración de esas Islas, 
! desde primero de Julio próximo venidero, el Poder Ejecutivi 
i ha tenido á bien nombrar para la plaza de Oficial segu 
i de dicha Secretaría, dotada con el sueldo anual de mil dos. 
i cientos escudos y dos mil de sobresueldo, á D. Cárlos J¡.l 
• menez Placer, electo para el mismo destino. Lo digo á V. ffl 
• para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 

V, E. muchos años. Madrid 12 de Junio de 1869.—Él % 
i nistro interino de Ultramar, Topete.—Sr. Gobernador Superior 
I Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 17 de Agosto de 1869.—Cúmplase, comuniques^ 
y publíquese.—La Torre.—Es copia.—Orozco. 

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—856. — Excmoi 
Sr.—Suprimida por órden de esta fecha y desde primero 
de Julio próximo venidero, una plaza de Oficial segundo ei 
la Secretaría del Consejo de Administración de esps Islas) 
el Poder Ejecutivo ha tenido á bien declarar cesante, peí 
reforma, y con el haber que por clasificación le corres
ponda, á D. Cárlos Recur, que desempeñaba el espresai 
destino. Lo digo á V. E. para su conocimiento y cfecldj! 
correspondientes. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrii 
12 de Junio de 1869.—El Ministro interino de Uliraraar, 
Topete.—Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 17 de Agosto de 1869.—Cúmplase, comuniqúese) 
publíquese.—La Torre.—Es copia.—Orozco. 

á 

PODER EJESUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—N." 773.—M 
celentísimo Sr.—El Poder Ejecutivo, en el ejercicio de siB; 
funciones y de conformidad con lo propuesto por la Sê  
cion de Ultramar del Consejo de Estado, ha resuelto 
V. E., oyendo al Consejo de Administración y la Audiencii 
de esas Islas, se sirva emitir su parecer razonado sobre la 
conveniencia de hacer extensivos á esas provincias los be
neficios del decreto del indulto de 8 de Noviembre último, 
publicado en la Gaceta de esta Capital n.0 316, de Noviem' 
bre de 1868. Lo digo á V. E. para su conocimiento y efee1 
tos espresados. Dios guaitle á V. E. muchos -años. Madrí| 
12 de Junio de 1869.—El Ministro interino de Ultramar, 
Topete.—Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. I 

Manila 17 de Agosto'de 1869.—Cúmplase, comuniqúese* 
quien corresponda, publíquese en la Gaceta y archívese.—í* 
Torre. —Es" copia.—Ciernen te. 

PODER EJECUTIVO. —Ministerio de Ultramar. — 684. — Es 
celentísimo Sr.—El Poder Ejecutivo ha tenido á bien deíl»' 
rar cesante, con el haber que por clasificación le corres
ponda, á D. Manuel de Rábago y Montilla, Oficial 5.° A* 
ministrador de H. P. de Misamis, en esas Islas. Lo digo á V. E-
para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde* 
V. E. muchos años. Madrid 30 de Abril de 1869. — E l Mi
nistro de Ultramar, L . de Ayala .—§\\ Gobernador Superé 
Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 3 de Agosto de 1869.—Cúmplase, publíquese y P35® 
á la Intendencia general de H. P. para los efectos corres
pondientes.—Li Torre. — Es copia.—M. Carreras. 

PODER EJECUTIVO. — Ministerio de Ultramar. — 685. 
celentísimo Sr.—El Poder Ejecutivo ha tenido á bien nofl' 
brar á D. Manuel Corrales, electo Oficial 5.° Colector de^ 
Antonio, en la Isla de Cuba, para la plaza de igual categor'j 
Administrador de I I . P. de Misamis, en esas Islas, vacan 
por cesantía de D. Manuel de Rábago y Montilla, y doia 
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con el sueldo anua) de seiscientos escudos y mil de sobre-
¿ d o . Lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos cor-

;¿spoi!dierites. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 
£ Abril de 1869.—Él Ministro de Ultramar, L . de Ayala.— 
Ü Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 3 de Agosto de 1869.—Cúmplase, publíquese y pase j 
i ia Intendencia general de H. P. para los efectos corres- j 
Endientes.—La Torre. —Es copia.—M. Carreras. pon 

— 
PODER EJECUTIVO. — Ministerio de Ultramar. — 686. — Ex-

jelentísimo Sr.—El Poder Ejecutivo ha tenido á bien decla-
¿ir cesante, con el haber que por clasificación le corres-
Dónda, á D. Diego Súnico, Oficial 5.° Interventor de la Ad-
Lnis t r ac ion de H. P. de Antique, en esas Islas. Lo digo 
¿V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 14 de Abril de 1869.— 
| l Ministro de Ultramar, L . de Ayala.—Sr. Gobernador Su
perior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila3 de Agosto de 1869.—Cúmplase, publíquese y pase 
¿ la Intendencia general de H. P. para los efectos corres
pondientes.—La Torre.—Es copia.—M. Carreras. 

PODEK EJECUIIVO. — Ministerio de. Ultramar. — 687. — E x 
celentísimo Sr.—El Poder Ejecutivo ha tenido á bien nom
brará D. Antonio Marcelo Pulido para la plaza de Oficial 5.° In
terventor de la Administración de H. P. de Antique, en esas. 
Islas, vacante por cesantía de D. Diego Súnico, y dotada 
con el sueldo anual de seiscientos escudoá y otros seiscientos 
de sobresueldo. Lo digo á V. E . para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
14 de Abril de 1869.—El Ministro de Ultramar, L . de Ayala.— 
Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 3 do Agosto de 1869.—Cúmplase, publíquese-y pase 
á la Intendencia" general de H. P. para los efectos corres
pondientes.—La Torre.—Es copia.—M. Carreras. 

PODEK EJECUTIVO.—Minis ter io de Ultramar. — 690. — Ex
celentísimo ^Sr.—El Poder Ejecutivo ha tenido á bien de
clarar cesante, con el haber que por clasificación le corres
ponda, á D. Ramón Errea, Oficial 5.° Almacenero de la Ad
ministración de H. P. de Antique, en esas Islas. Lo digo 
á V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 de Abril de 
1809.—El Ministro de Ultramar, L . de Ayala.—Sv. Gober
nador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 3 de Agosto de 1869.—Cúmplase, publíquese y pase 
á la Intendencia general de H. P. para los efectos corres
pondientes.—La forre.—Es copia.—M. Carreras. 

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—691. — Excrno. 
Sf.—El Poder Ejecutivo ha tenido á bien nombrar á Don 
Bernardo Giménez para la plaza de Oficial quinto Almace
nero de la Administración de H. P. de Antique, en esas Islas, 
vacante por cesantía de D. Ramón Errea, y dotada con el 
sueldo anual de seiscientos escudos y doscientos de sobre
sueldo. Lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de Abril de 1869.—El Ministro de , Ultramar, L . dé 
Ayala.—Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 3 de Agosto de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , publíquese y 
pase á la Intendencia general de H. P. para los efectos cor
respondientes.—La Torre.—Es copia.—M. Carreras. 

eos, en esas Islas, vacante por cesantía de D. Manuel Bal-
divia, y dotada con el sueldo anual de seiscientos escudos 
y otros seiscientos d© sobresueldo. Lo digo ú V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 8 de Abril de 1869.—El Mi
nistro de Ultramar, L . de Ayala.—Sr. Gobernador Superior 
Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 3 de Agosto de 1869.—Cúmplase, publíquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efec
tos correspondientes.—La Torre.—Es copia.—M. Carreras. 

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar. — 700.— Exemo. 
Sr.—El Poder Ejecutivo ha tenido á bien declarar cesante, 
con el haber que por clasificación le corresponda, á D ; Ma
nuel Monfort, Oficial 5.° Almacenero de la Administración de 
Hacienda pública de Iloilo, en esas Islas. Lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 9 de Abril de 1869.—El Mi
nistro de Ultramar, L . de Ayala.—Sr. Gobernador Superior 
Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 3 de Agosto de '18f.'9. — Cúmplase, publíquese y 
pase á la Intendencia general de IH. P. para los efectos 
correspondientes. — La Torre.—Es copia. — M . Carreras. 

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—N.o70l. Ex
celentísimo Sr.—El Poder-Ejecutivo ha tenido á bien nombrar 
á D. Valentín Fernandez pora la pl'dza de Oficial quinto, Al 
macenero de la Administración de Hacienda pública de Iloilo, 
en -esas Islas, vacante por cesantía de D. Manuel Monfort, 
y dotada con el sueldo anual de seiscientos escudos y otros 
seiscientos de sobresueldo. Lo digo á V. E. para su conocimiento 
y, efectos correspondientes. Dios guarde á V. E . muchos años 
Madrid 9 do Abril de 1869.—El Ministro de Ultramar, L . 
de Ayala.—S\\ Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 3 de Agosto de 1869.—Cúmplase, publíquese y pase 
cá la Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
correspondientes.—La Torre.—Es copia. —iM". Carreras. 

PODER EJECUTIVO. — Ministerio de Ultramar. — 696.—Excmo. 
Sr..—-El,Poder Ejecutivo ha tenido á bien declarar cesante, i 
Con el haber que por •clasificación le corresponda, á D. Ma- | 
"uel Baldivia, Oficial 5.° Almacenero de la Administración de 

P. de llocos, en esas Islas. Lo digo á V. E. para su 
^nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
Jechos añes. Madrid 8 de Abril de 1869.—El Ministro de 
Ultramar, L . de Ayala. Sr. Gobernador Superior Civil de 
•as Islas Filipinas. 

Manila 3 de Agosto de 1869. — Cúmplase, publíquese y 
^Se á la Intendencia general de H. P. para los efectos 
Respondientes.—La Torre.—Es copia.—3f. Carreras. 

PODER EJECMIIYO.—Ministerio de Ultramar. — N.0 697.—Ex-
jjJ3"^11^ Sr.—El Poder ejecutivo ha tenido á bien nom-
mac ^ ' ^nr'(Iue Puig Paríl â plíiza de Oficial quinto A l -

enero de la Administración de Hacienda pública de Ilo-

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—N.0 704. Ex
celentísimo Sr.—El Poder Ejecutivo ha tenido á bien dejar 
sin efecto el nombramiento hecho en 18 de Diciembre úl
timo á favor de D. José Casco García, para la plaza de 
Oficial 4.° Inspector/ de la Fábrica de tabacos de Cavite, en 
esas Islas. Lo digo á V. E. para su conocimiento v efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años". Madrid 
14 de Abril de Í 8 6 9 . - E l Ministro de Ultramar, L . de Ayala. 

Manila 3 de Agosto de 1869.—Cúmplase, publíquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
correspondientes.—La Torre.—Es copia.—il/. Carreras. 

1 PODER EJECUTIVO.—iW/M/.s/ma de Ultramar.~~10o.—Excmo. 
Sr.—El Poder Ejecutivo ha tenido ú bien nombrar ; i Doii 
Juan Morales Ruiz, para la plaza de Oficial 4.° Inspector 
de la Fábrica de cigarros de Cavite, en esas Islas, vacante 
por haber quedado sin efecto el nombramiento hecho á favor 
de D. José Casco García, y dotada con el sueldo anual 
de ochocientos escudos y mil seiscientos de sobresueldo. Lo 
digo á V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 de Abril 
de 1869.—El Ministro de Ullramar, L . de Ayala. Sr. Go
bernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 3 de Agosto de 1869.—Cúmplase, publíquese y pase 
á la Intendencia general de H. P. para los efectos corres
pondientes.—La Torre.—Es copia .—Ñ. Cabreras. 

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—N.0 "i06. Ex
celentísimo Sr.—El Poder Ejecutivo ha tenido á bien dejar 
sin efeclo el nombramiento hecho en 18 de Febrero último, 
á favor de D. Miguel María Calvo, para la plaza de Oficial 
quinto en la Administración Central de Estancadas de esas 
Islas. Lo digo á V. E,. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
15 de Abril de 1869.—El Ministro de Ultramar, L . de Ayala.— 
Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 3 de Agosto de 1869. —Cúmplase, publíquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
correspondientes.—La Torre.—Es copia.—il/. Carreras. 

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—707.—Excmo. 
Sr.—El Poder Ejecutivo ha tenido á bien nombrar á Don 
Luis Rodriguez- Escalona, para la plaza de Oficial 5.° vacante 
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en la Administración Central de Rentas Estancadas de esas 
Islas, por haber quedado sin efecto el nombramiento hecho 
á favor de D. Miguel María Calvo, y dotada con el sueldo 
anual de seiscientos escudos y mil cuatrocientos de sobre
sueldo. Lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 
de Abril de 1869.—El Ministro de Ultramar, L . de Ayala.— 
Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 3 de Agosto de 1869.—Cúmplase, publíquese y pase 
á la Intendencia general de H. P. para los efectos corres
pondientes.—La foive.—Es copia.—M. Carreras. 

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ullramnr.—N.0 708.—Exce
lentísimo Sr.—El Poder Ejecutivo ha tenido á bien declarar 
cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, 
á D. Juan Gumila Sanlana, Oficial 5.° de la Intervención de 
la Colección de Tabaco de Cagayan, en esas Islas. Lo digo 
á V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes.— 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 de Abril de 
4869.—El Ministro de Ultramar, L . de Ayalp.—Sr. Gober
nador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 3 de Agosto de 1869.—Cúmplase, publíquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efec
tos correspondientes.—La Torre.—Es copia.—M. Carreras. 

PODER EJECUTIVO.—Minister i) de Ultramar.—N.0 709.—Ex
celentísimo Sr.—El Poder Ejecutivo ha tenido á bien nom
brar á D. Antonio Rodríguez Quintana, para la plaza de Oficial 
5." de la Intervención de la Colección de Tabaco de Ca
gayan, en esas Islas, vacante por cesantía de D. Juan Gu
mila Santana, y dotada con el sueldo anual de seiscientos 
escudos y mil de sobresueldo. Lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 14 de Abril de 1869. — El Ministro 
de Ultramar, L. de Ayala.—Sr. Gobernador Superior Civil 
de las Islas Filipinas. 

Manila 3 de Agosto de 1869.—Cúmplase, publíquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda publica para los efectos 
correspondientes.—La Torre.—Es copia.—M. Carreras. 

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—N.0 710.—Ex
celentísimo Sr.—El Poder Ejecutivo hr tenido á bien declarar 
cósante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. Federico Reig y Damián, Oficial quinto Almacenero de la 
Administración de Hacienda pública de Bulacan, en esas Islas. 
Lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 de 
Abril de 1869.—El Ministro de Ultramar, L . de Ayala.— 
Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 3 de Agosto de 1869.—Cúmplase, publíquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
correspondientes.—La Torre.—Es copia.—M. Carreras. 

PODER E J E C U T I V O . — M i « í s / m o de Ultramar.— 711.— Exce
lentísimo Sr. — El Poder Ejecutivo ha tenido á bien nom
brar á D. Vicente Valdés para la plaza de Oficial 5.° Al
macenero de la Administración de Hacienda pública de Bu
lacan, en esas Islas, vacante por cesantía de D. Federico Reíg 
y Damián, y dolada con el sueldo anual de seiscientos es
cudos y mil de sobresueldo. Lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 14 de Abril de 1869.—El Ministro de 
Ultramar, L . de Ayala.—Sr. Gobernador Superior Civil de 
las Islas Filipinas-

Manila 3 de Agosto de 1869.—Cúmplase, publíquese y 
pase á la Intendencia general de Hacienda pública para los 
efectos correspondientes.—La Torre.—Es copia.—M. Carreras. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—712.—El Poder Ejecutivo ha te
nido á bien declarar cesante, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. Pedro Orozco, Oficial 5.°, Ayu
dante 2.° de la Fábrica de cigarros de Cavile, en esas Islas. 
Lo digo á V. E. para su conocimiento y efecíos corres
pondientes.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 de 
Abril de 1869.—El Ministro de Ultramar, L . de Ayala. —Sr. 
Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 3 de Agosto de 1869.—Cúmplase, publíquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
correspondientes.—La Torre.—^Es copia.—M. • Carreras. 

PUDER EJECUTIVO.—Minister io de Ultramar.—N.0 713.—Exce. 
lentísimo Sr.—El Poder Ejecutivo ha tenido á bien nombraj 
á D. Miguel Briceño para la plaza de Oficial quinto, Avtí 
dante segundo de la Fábrica de Cigarros de Cavite, en esl 
Islas, vacante por cesantía de D. Pedro Orozco, y dotad» 
con el sueldo anual de seiscientos escudos y otros sois, 
cientos de sobresueldo. Lo digo á V. E. para su conoej. 
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu,: 
chos años. Madrid 15 de Abril de 1869.—El Ministro dj 
Ultramar, L . de Ayala.—Sr. Gobernador Superior Civil ^ 
las! Islas Filipinas. 

Manila 3 de Agosto de 1869.—Cúmplase, publíquese y ^ 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efec. 
tos correspondientes.—La Torre.—Es copia.—M. Carrerotl 

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—714.—Excmo. 
Sr.—El Poder Ejecutivo ha tenido á bien declarar cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda, á D. M¿ 
riano Crame, Oficial 5.° Almacenero de la Administración de 
H. P. de la Laguna, en esas Islas. Lo digo á V. E. parusa 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. ¡J. 
muchos años. Madrid 15 de Abril de 1869. — El Ministro 
de Ultramar, L . de Ayala.—Sr. Gobernador Superior Civil 
de las Islas Filipinas. 

Manila 3 de Agosto de 1869.—Cúmplase, publíquese y pase 
á la Intendencia general de I I . P. para los efectos corres-
pendientes.—La forre.—Es c o p i a . — C a r r e r a s . 

PODER EJECUTIVO. — Ministerio de Ultramar. — 715. —Ex
celentísimo Sr.—Para la plaza de Oficial 5.° Almacenero 
la Administración de H. P. de la Laguna, en esas Islas, vâ  
cante por cesantía de D. Mariano Crame, y dotada con 
sueldo anual de seiscientos escudos y mil de sobresueldo, 
el Poder Ejecutivo ha tenido á bien nombrar á D. José G.a 
llamil, que con la misma categoría sirve en esa Adminis
tración Central de Rentas Estancadas^ Lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guardé 
V. E. muchos años. Madrid 15 de Abril de 1869.—El Mi-
uistro de Ultramar, L . de Ayala.—Sr. Gobernador Superior 
Civil de las Islas Filipinas. 

Manila - 3 de Agosto de 1869.—Cúmplase, publíquese y pase 
á la Intendencia general de H. P. para los efectos corres
pondientes.—La forre.—Es copia.—M. Carreras. 

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—716.— Excmo. 
gr._Para la plaza de Oficial 5.* vacante en la Administra
ción Central de Rentas Estancadas de esas Islas, por salida 
ú otro destino á D. José García Villamil, y dotada con el 
sueldo anual de seiscientos escudos y mil cuatrocientos de 
sobresueldo, el Poder Ejecutivo ha tenido á bien nombrar! 
D. Emilio Santos, electo Oficial 4.° Interventor del Almacén 
general de primeras materias en esa Administración Central de 
Colecciones y Labores de tabaco. Lo digo á V. E. para sí 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. B: 
muchos años. Madrid 15 de Abril de 1869.—Él Ministro de 
Ultramar, L . de Ayala. — Sr. Gobernador Superior Civil 
las Islas Filipinas. 

Manila 3'de Agosto de 1869.—Cúmplase, publíquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
correspondientes.—La Torre.—Es copia.—M. Carreras. 

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—N.0 717.—Ex
celentísimo Sr.—El Poder Ejecutivo ha tenido á bien nonibraf 

j á D. Manuel de Rojas Alely, para ,1a plaza de Oficial quinto, 
vacaste en la Secretarla de esa Intendencia general de Hacienda, 

i por salida á otro destino de D. Andrés Sunsi, y dotada con 
1 el sueldo anual de seiscientos escudos y mil cuatrocientos ae 

sobresueldo. Lo digo á V. E. para su conocimiento y efectoj 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrio 
14 de Abril de 1869.—El Ministro de Ultramar, L . de Ayalu-^ 
Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 3 de Agosto de 1869. — Cúmplase, publíquese J 
, pase á la Intendencia general de Hacienda pública para i 

efectos correspondientes!—La Torre.—Es copia.—M. Carrera 

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—N.0 ^ ^ • ' ^ J , , . 
celentísimo Sr.—El Poder Ejecutivo ha tenido á kie» 
clarar cesante, con el haber que por clasificación le cotf 
ponda, á D. Nazario Domínguez, Oficial 4.° Interventor ae 

; Administración de Hacienda pública de Pasig, en esas k 
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^0 digo á V. E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 de 
garzo de 1869.—El Ministro de Ultramar, L . de Ayala.— 

Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 
Manila 3 de Agosto de 1869.—Cúmplase, publíquese y pase á 

la Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
c0rfespondientes.—La Torre.—Es copia.—M. Carreras. 

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—N.0 719.—Ex
celentísimo Sr.—Para la plaza de Oficial 4.°, Interventor de 
]a Administración de Hacienda pública de Pasig, en esas Islas, 
vacante por cesantía de D. Nazario Domínguez, y dotada 
con el sueldo anual de ochocientos escudos y mil seiscientos 
de sobresueldo, el Poder Ejecutivo ha tenido á bien nombrar 
á D. José Barbé. Lo digo á V. E.. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 8 de Marzo de 1869.—El Ministro de Ultramar, L . 
de Ayala.—Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas F i 
lipinas. 

Manila 3 de Agosto de 1869.—Cúmplasse, publíquese y 
pase íi la Intendencia general de Hacienda pública para log 
efectos correspondientes.—La Torre.—Es copia.—M. Carreras 

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—728.—Excmo. 
Sr.—En vista de la comunicación dirigida en 10 del actual 
por el Ministerio de la Gobernación á este de mi cargo, 
manifestando haber accedido á la permuta que de sus res
pectivos destinos habían solicitado D. Angel Estevanez, electo 
Oficial 5.°, Ayudante 1.° de la Fábrica de cigarros de la 
Princesa, en esas Islas, y D. Fulgencio García de Medrano, 
Celador de Seguridad pública de Cádiz, el Poder Ejecutivo 
ha tenido á bien nombrar, en su consecuencia, al citado García 
Medrano para la plaza que deja Estevanez, con el haber anual 
ds seiscientos escudos y mil cuatrocientos de sobresueldo. 
Lo digo á V. E, para su conocimiento y efectos corres-
pondie'ntes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 
de Abril de 1869.—El Ministro de Ultramar, L . de Ayala.— 
Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 3 de Agosto de 1869.—Cúmplase, publíquese y 
pase á la Intendencia general de H, P. para los efectos cor-
rnspondientes.—La Torre.—Es copia.—M. Carreras. 

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—729. —Excelen
tísimo Sr.—El Poder Ejecutivo ha tenido á bien nombrar 
á D. Juan Bautista Gómez Gaztambide, para la plaza de Ofi
cial 4.° Interventor del Almacén general de primeras mate
rias de la Administración Central de Colecciones y Labores 
de tabaco de esas Islas, vacante por salida á otro destino 
de D. Emilio Santos, electo para ella, y dotada con el sueldo 
anual de ochocientos escudos y mil seiscientos de sobresueldo. 
Lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 de 
Abril de 1869.—El Ministro de Ultramar, L . de Ayala.—Sr. 
Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 3 de Agosto de 1869.—Cúmplase, publíquese y pase 
á la Intendencia general de H. P. para los efectos, corres
pondientes.—La Torre.—Es copia.— M. Carreras. 

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar. — 734.—Excmo. 
Sr.—El Poder Ejecutivo ha tenido á bien declarar cesante, 
con el haber que por clasificación le corresponda, á D. Ma
tías Saenz de Vizmanps, Oficial 1.° en la Administración 
Central de Impuestos de esas Islas. Lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dies guarde á 
V- E. muchos años. Madrid 8 de Abril de 1869.—El Mi 
nistro de Ultramar, L . de Ayala.—Sr. Gobernador Superior 
Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 3 de Agosto de 1869.—Cúmplase, publíquese y pase 
á la Intendencia1 general de Hacienda pública para los efectos 
correspondientes.—La Torre.—Es copia.—M. Carreras. 

PODER EJECUTIVO.—Miniiterio de Ultramar.—N.0 735.—Excmo* 
jJr----Para la plaza de Oficial primero vacante en la Admi

t i rá cion Central de Impuestos de esas Islas por cesantía 
áe ,P- Matías Saenz de Vizmanos, el Poder Ejecutivo ha tenido 
^ bien nombrar en comisión á D. Eduardo Botella y Ga-
¿ arra' cíue es Gefe de negociado de tercera clase, Contador 
desf83 ^(^m'1^strac'on Local y deberá percibir en su nuevo 

lno el sueldo anual de mil seiscientos escudos y dos 

mil de sobresueldo. Lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 8 de Abril de 1869. — El Ministro de Ultramar, 
L . de Ayala.—Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas 
Filipinas. 

Manila 3 de Agosto de 1869.—Cúmplase, publíquese y pase 
A la Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
correspondientes.—La Torre.—Es copia.—M. Carreras. 

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—N.0 736.—Ex
celentísimo Sr.—El Poder Ejecutivo ha tenido á bien de
clarar cesante, con el haber que por clasificación le cor
responda, á D. Rafael Herrera y González, Oficial 5.° In 
terventor de la Administración de Hacienda pública de Nueva 
Écija, en esas Islas. Lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 15 de Abril de 1869.—El Ministro de Ultra
mar, L . de Ayala.—Sr. Gobernador Superior Civil de las 
Islas Filipinas, 

Manila 3 de Agosto de 1869. —Cúmplase, publíquese y 
pase k la Intendencia general de Hacienda pública para los 
efectos correspondientes.—La Torre.—Es copia.—M. Car
reras. 

PODER E J ^ U T I V O . — Ministerio de Ultramar. — 737. — Exce
lentísimo Sr,—El Poder Ejecutivo ha tenido á bien nombrar á 
D. Juan González Novelles, cesante de la Administración Civil, 
para la plaza de oficial 5.° Interventor de la Administración 
de H. P. de N.a Ecija, en esas Islas, vacante por cesantía 
de D. Rafael Herrera y González, y dotada con el sueldo 
anual de seiscientos escudos y mil de sobresueldo. Lo digo á 
V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde.á V. E. muchos años. Madrid 45 de Abril de 1869.— 
El Ministro de Ultramar, L . de Ayala.—Sr. Gobernador Su
perior! Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 3 de Agosto de 1869. — Cúmplase, publíquese y 
pase á la Intendencia general de H. P. para los efectos corres
pondientes,—La Torre.—Es copia.—M. Carreras. 

2.a S E C C I O N . 

S E C R E T A R I A U E L GOBIERNO S U P E R I O R C I V I L D E F I L I P I N A S . 

En este dia queda hecho cargo de la Secretaría del Go
bierno Superior de las Islas el Sr. D. José Patricio Clemente, 
nombrado para su desempeño por decreto del Poder Ejecutivo 
fecha 12 de Junio último. 

Lo que de órden del Excmo Sr. Gobernador Superior Civil 
se publica en la Gaceta para general conocimiento. 

Manila 18 de Agosto de 1869.—Pedro Orozco Riera. 

P A R T E J V I I L I T A R . 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del 19 de Agosto de 1869, e7i Manila. 
Por el Ministerio de la Guerra con fecha 14 de Mayo ú l t i m o se 

dice al E x c m o . S r . Capitán General de eslas I s l a s lo siguiente: 
E x c m o . S r . — E l S r . Ministro de la Guerra dice hoy al Director ge

neral de Sanidad: Militar lo s igu iente :—En , vista de la c o m u n i c a c i ó n 
do V. E . , fecha 7 del actual , en que participa haberse ausentado de 
su destino s in a u t o r i z a c i ó n de Gefe alguno el l,er Ayudante Mé
dico de Ultramar del E j é r c i t o de la I s la de Cuba D. Eduardo Las tre 
y Ruiz , y en a t e n c i ó n á su mal proceder h a l l á n d o s e el E j é r c i t o de 
la referida I s la en c ircunstancias tan es lraordinar ias ; el- Poder E j e 
cutivo se ha servido disponer que el referido Ayudante M é d i c o sea 
dado de baja difinitiva en el Cuerpo de Sanidad Militar, no pudiendo 
en lo sucesivo pertenecer á dicho Cuerpo, y c o m u n i c á n d o s e esta 
r e s o l u c i ó n á los Directores é Inspectores generales de las armas . C a 
pitanes' generales de los distritos y S r . Ministro de la G o b e r n a c i ó n , 
para que llegando & conocimiento de las Autoridades Civiles y Mi l i 
tares, no pueda el interesado aparecer en parte alguna con un c a 
rá c t er que ha perdido con arreglo h ordenanza y ó r d e n e s vigentes .— 
Do ó r d e n de dicho S r . Ministro, lo traslado k V . E . para su cono
cimiento y efectos consiguientes . 

L o que de ó r d e n de s . K. se hace saber en la general de este 
dia para conocimiento del E j é r c i t o . — E l Coronel Gefe de E . M . , José 
Rubí. — Comunicada. — E l Coronel Teniente Coronel Sargento m;iyor, 
Francisco de lorontegui. 

Servicio de la plaza del 20 de Agosto de 1869. 

Jefe de dia de inlra y extramuros, el S r . Coronel Teniente Coronel Don 
J o s é I r a n z o . — Oe imaginaria, el S r . Coronel Teniente Coronel Don Antonio 
Mart ínez Cast i l la . 

Parada, los cuerpos de la g u a r n i c i ó n . — Visita de Hospital y Provi-
siones, Ratal lon Espedicionario.—Sargento para el paseo de los enfer
mos, n.0 6 . 

De ó r d e n del E x c m o . S r . General Gobernador mil itar de la P l a z a , 
el Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Eranciseo de Torronlegui. 
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E L S U B I N T E N D E N T E M I L I T A R D E E S T E E J E R C I T O 

Hace saber: Que debiendo precederse a la subasta de los mste-
r iales que se necesiten durante tres a ñ o s ea las obras de fortifica
c i ó n y ediiicios militares de la d e m a r c a c i ó n de la Comandahcia de 
Ingenieros de esta plaza, se convoca por el presente á una publica 
l i c i t a c i ó n , con entera s u j e c i ó n á las reglas y formalidades siguientes: 

•1.a L a subasta t endrá lugar en la D i r e c c i ó n Subinspeccion del Cuerpo 
de Ingenieros , s ita en la calle Palacio, bajo la presidencia del Se 
ñ o r Director Subinspector del referido Cuerpo, á las once del dia 
<iiez y seis del mes p r ó x i m o venidero, con arreglo á los pliegos de 
condiciones facultativas y admini-strativas que se hal lan de manifiesto 
en dicha D i r e c c i ó n y con s u j e c i ó n al Keal decreto de 27 de Febrero de 
1852 é I n s t r u c c i ó n de 25 de Agosto de 1858. 

2. a E n la primera media hora d e s p u é s de constituido el tribunal 
subasta, se a d m i t i r á n las proposiciones que se presenten en pliegos 

cerrados , las cuales han de estar conformes al modelo que se i n 
serta al final de este anuncio, debiendo presentarse una p r o p o s i c i ó n 
por cada una de las ocho clases en que se divide esta subasta, 
y s e g ú n consta e n . el citado anuncio, no a d m i t i é n d o s e por cons i -
cu ien le ninguna por la totalidad de las clases ni por las partes de 
que constan. Tampoco s e r á n admitidas las que sean superiores al 
precio l í m i t e , y las que carezcan de la garant ía prevenida en la regla 4.a 

3. a L a subasta dará principio por las proposiciones corresponuientes 
h la clase pr imera , y terminado este acto, se pasara' k las de la se
gunda y asi sucesivamente hasta concluir con la 8.a A este fin en 
el sobre de las proposiciones se espresark la clase k que corresponda. 

4. a Á las proposiciones d e b e r á n a c o m p a ñ a r los l icitadores, como 
g a r a n t í a de sus ofrecimientos, el correspondieote documento justifica
tivo de haber introducido en la Caja de D e p ó s i t o s de esta Capital, 
l a cantidad del c inco por ciento del total k que ascienda el de la 
c lase á que se refiera bajo aquella h que se comprometa k suminis 
t rar los materiales correspondientes á la misma. 

5.8 S i hubiere entre las proposiciones presentadas dos ó mas igua
les y admisibles , c o n t e n d e r á n sus autores entre s í , m a n t e n i é n d o s e 
abierta la l i c i tac ión mientras haya pujas. Cerrada la l i c i t a c i ó n , el Pre
sidente del Tribunal d e c l a r a r á aceptada, y por e l orden de clases 
que queda indicado en la regla 2.a, la que haya resultado mas ven
tajosa de cada una d e . l a s ocho precitadas ciases; por si los auto
res d é las proposiciones iguales no entrasen en contienda, resultando 
que ninguno mejora la suya, el Tr ibunal r e s o l v e r á la c u e s t i ó n por 
la suerte , declarando aceptada la que salga favorecida por esta. 

6. a S i IQS autores de las proposiciones no se hallasen presentes 
en el aclo del remate, las personas que les representen irán reves 
tidas del poder suficiente al efecto, que e x h i b i r á n al tribunal de su
basta para hacer constar en el espediente esta c ircunstancia ind i s 
pensable, y se les d e v o l v e r á el poder si no causasen efecto sus pro
posiciones; pero en caso afirmativo, se un irá á lo actuado e l ins tru
mento p ú b l i c o referido. L a falta de concurrencia al acto de la subasta 
por e l autor de una p r o p o s i c i ó n ó de su apoderado, no s e r á un obs
t á c u l o para aceptarla en todas sus consecuencias si resultase la mas 
ventajosa. 

7. a E l remate no c a u s a r á efecto hasta tanto que obtenga la apro
b a c i ó n del E x c m o . S r . Capitán General de estas I s las y lo determine 
l a Junta del Cuerpo de Ingenieros . 

8. a E l compromiso del mejor postor á cada una de las mencio
nadas c lases e m p e z a r á desde que se verifique el remate á su favor, 
y solo c e s a r á su e m p e ñ o en el caso de que no merezca la Superior 
a p r o b a c i ó n . 

Manila 16 de Agosto de 1869.—Ramón M a r r a d . — E l Secretario , F e -
Upe Delgado. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
D. N . N . . . vecino de provincia de enterado del 

pliego de condiciones, bajo el cual se saca á p ú b l i c a subasta los mate
riales que se necesiten durante tres a ñ o s en las obras de fortifica
c i ó n y edificios mil i tares de. la demHrcacion de la Comandancia de 
Ingenieros de esta plaza, se compromete á facil itar los correspon
dientes á la primera clase á los precios siguientes: 

D I M E N S I O N E S . 

Piedra de Maycanayan. 

Muelle de . 
i d . de . . 
I d . i d . . 
l d . d e . . 
I d . de . . 
S i l lares de 
I d . d e . . 
I d . d e . . 
Cobijas de 

Piedra de Guadalupe. 

Muelle de . 
I d . de . . 
I d . d e . . 
I d . d e . . 
I d . d e . . 
Si l lares de 
I d . de . . 
l d . d e . . 
I d . de . . 

PUNTOS. 

L . 

40 
38 
30 
28 
30 
28 
28 
28 
28 

40 
38 
30 

A. 

Piedra de punta de S . Miguel. 

Muelle mayor de 
I d . id . de 2." de 
I d . menor de 4.a de. . . . 
I d . id . de 3.8 de . . . . . 

30 
'i 8 
28 
28 
28 

40 
38 
30 
28 

20 
18 
20 
18 
M 
10 
9 
8 

10 

20 
18 
20 
18 
11 
10 
9 
8 

10 

20 
18 
20 
18 

G . 

15 
13 
15 
13 
10 
9 
8 
7 
5 

15 
13 
15 
13 
If f 
9 

E s c . M¡i:s Esc . |Mi l . 8 

15 
13 
15 
13 

D I M E N S I O N E S . 

PUNTOS. 

L . 

28 Si l lar de 1.' de 
I d . de 2.3 de 
Una vara cuadrada de losa de 3 X 4 

pulgadas grueso . 
Una vara de e s c a l ó n de 12 p i é s con 

18 id 
Una id . de 14 id . con 9 i d . . . 

Piedra de China. 

Una vara cuadrada de piedra de 
China ord inar ia . 

Cien losas cuadradas de 24 pul
gadas de lado 

Cien id . i d . de 18 i d . 
Cien id . id . de 15 i d . . . 
Una tonelada de piedra cal iza de 

Binangonan 
Una id . de id . i d . de S. Mateo. 

Obligando al cumplimiento de esta poroosicion mis bienes habi. 
dos y por haber y a c o m p a ñ a n d o documento justificativo del depósi
to de. . r . . . , „ •> 

( F e c h a y firma.) 

NOTA.—Igual encabezamiento y p i é se p o n d r á á cada una de las 
siete restantes clases que á c o n t i n u a c i ó n se espresan, s in mas varia
c i ó n que la de sustituir la voz de « p r i m e r a c l a s e » por la que corres
ponda. 

P R E C I O S . 

A. 

10 
9 

G . E s c . Mi!.8 E s c . Mil. 

2.a clase. 

Mil tejas ordinarias 
Ciento id . de canal maestra 
Mil baldosas finas de un p i é en c u a d r o . 
Mil ladri l los de un p i é largo 6 x 2 grueso . 
Mil id . senci l los . . 
Mil tejos y ladril los quebrada 
Cien balaustres 

E s c . 

3. a clase. 
Cien cavanes de cal de piedra de Binangonan ó 

de S. Mateo, ó sea el metro. . " 

4. !: clase. 
Cien cavanes de arena, ó sea el metro . 

5. a clase. 
Un p i é c ú b i c o de madera molave y n a r r a . 
Un p i é c ú b i c o de ipi l -. . . 
Uno i d . i d . de banabá , bat inan, dongon, y a c a l 

de Angat, calamansanay, adapasac y t indalo . 
Un" p i é cubico de camaynan, yacal de Zambales 

y guijo 
Un i d . id . de bulic.n y calantas 
Vara cuadrada de tabla de 1 pulgada de grueso 

de b a n a b á , batitinan y calamansanay. . 
Cien tablas de baticulin ó calantas de 9 p i é s largo 

9 pulgadas ancho 9 l í n e a s grueso 
Cien id. de baticul in, calantas de 9 p i é s largo 

7 pulgadas ancho 7 l í n e a s grueso 
Cien tablas de molave de 9 p i é s largo 9 p i é s 

ancho 9 l í n e a s grueso 
Cien baraquilas de molave de 9 p i é s largo 

2 i ¡ 2 X l 12 pulgada . . 
Cien bara.tejas de id. de 7 p i é s i d . 2112X112 i d . . 

6. a clase. 
Un quintal de clavos de hierro de 1 pulgada. . 
Uno i d . de id . id . de 11(2 id 
Un id . de id . i d . de 2 id . . 
U n i d . de i d . i d . de 2i[2 id 
Un id . de i d . id . de 3 id 
Un id. de i d . i d . de 3i|2 id 
U n i d . de i d . i d . de 4 id 
U n id . de id . id . de 5 i d . . . / 
Un id . de id . id . de 6 id 
Un id . de id . id . de 7 id 
Un i d . de id . i d . de 8 id 
U n i d . de id . id . de 9 id 
U n id . de i d . i d . de 10 id 
U a i d . de id . i d . de 11 id 
Un quintal de tachuelas de Europa 
Una l ibra de acero bueno 5 fundido 
Un quintal de hierro en plancha suecia . . . . 
Un id . de id . i m i t a c i ó n 
Un id . de id . vergajon grande 
U n id . de id. id . mediano. . . . . . . . 
Un id . de id. grande i n g l é s 
Un i d . en cavil la 
Un id. de id . id . planchuelas 
Un id . de planchas de z inc n.0 12 ó mas grueso 

si lo hubiera en la plaza 
Un i d . de hierro galvanizado 
Una id . de punta par i s . . . . . . . . 

M i l ; E s c . \lil.» 
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7.a clase. 

Un quintal de cola ' . 
•ata de pintura blanca de 4 .a . . 

de id . i d . de 2.a 
de id . de color de z inc de 1.a. 
de id. i d . de 2.a 

i d . verde. . . . . 
id. negra 
id . almagre 

de 
de 

m . 
Una id-
lina ia-
Una-Jd. 
Una id. de 
Una id-
Una id. 
Una id. de id . amari l lo . . 
Una id. de id . aplomado. . 
Una id. de id . a z u l . . . . 
Una garita de aceite de China , 
Una id. de i d . de malapajo. . 
Una g^íit8 ^e aceite de l inaza, 
Una id. de id. de c o c o . . 
Cien balutanes de negro humo 
Cien pilones de yeso . . 
Un quintal de m a h o n . . 
Un id. de a z a r c ó n ó min io . 

».a ciase. 

400 c a ñ a s espinas de i . a 
100 id. id. de 2.a , . . . 
400 id . id . de 3 . a . ._ 

-1 k i l ó g r a m o de e s t a ñ o 
-1 cerradura de E u r o p a con picaporte. . 
•1 id. grande de hierro con cerrojo y l lave . 
I id. p e q u e ñ o con i d . id 
i visagra de hierro grande con torni l lo . . 
-1 id. de id, p e q u e ñ o con i d . . 
I candado con su l lave grande . . . . 
4 id. de id. p e q u e ñ o . . . . . . . . 
4 pasador de Europa grande 

' 4 id. de id . p e q u e ñ o á 
i aldav l la de hierro grande 
4 id . de id. p e q u e ñ o 
1 libra de cobre colorado 
1 libra de ó c c i d o m u r i á t i c o 
-1 l ibra de sebo de vaca 
4 id. de abacá en rama 
•I visagra de cobre grande con torni l lo . . 
i id. de id. p e q u e ñ o con id . i d . 
4 cubo grande de madera con asas de h i e r r o . . 
1 id . p e q u e ñ o con i d . id 

1000 bejucos partidos grandes 
Í000 id. p e q u e ñ o s para coser 

4 pasta de brea blanca grande . . . . . 
4 id . de brea blanca p e q u e ñ a 

100 pebetes. . . 
1 pedazo de g a n g o c h e . . 

100 escobas de palma 
1 pieza de sii iamay g u i ñ a r a s 

100 gamutas de S varas largo 
100 id. de 2 q a varas id 

1 resma de papel c a t a l á n superior de 1.a . 
i 1 id. de id . id . de 2.a 

1 id . de i d . id . de 3 .a . . . . . . . 
1 id. de id . o r d i n a r i o . . . . . . 
4 id . de id . continuo . 
4 cajita de plumas de a c e r o . . . . . 
4 mazo de l á p i z 
4 botella de tinta super ior . . . . ^-
1 id. de id, corriente 
1 cajita de oblea 
1 pieza de cintas de a l g o d ó n 
1 madeja de seda torcida , . 
1 frasquito de resina 
4 de goma 
1 obillo de a l g o d ó n para coser . . . . . 

i 4 mazo de plumas de ave. . . . , . . 
1 porta pluma á 
1 metro de papel t e l a . . . . . . . . . 
1 i d . marquil la 
1 quintal de cuerda de abacá sur t ido . 
1 salen de papel de j a p ó n 
1 l ibra de tornillotrde hierro de I q a á 3 pul

gadas 
4 id. de id . de cobro de 6 3 i d . . 
1 pieza de coco crudo 
4 id. de colonia negra . 
4 arroba de res ina 
4 botella de agua-ras . 

P R E C I O S . 

E s c . Mil.8 E s c . Mil.s 

MARINA. 

MOVIMIENTO D E L P U E R T O HASTA L A S DOCE DIA D E L D E HOY. 

BUQUES ENTRADOS. 
Romblon, bergantin-goleta n.0 39 Enriqueta, en 7 dias de nave-

acion 
92 s 'V Con 9 trozos de i p i l , 5 t irantes de n a r r a , 3 tablones de i p i l , 

.oleras de i d . , 227 tablas para dindin de i d , , 27 harigues de i d . , 
narra de moiave' tablas para dindin de molave, 3 trozos de 
de j ^ ' tablas de id . para d indin , un trozo de apiton, 31 lab ias 
2̂ tv'1 ÍIarjgues::de banuyo, un id . de cubi , 45 perchas de palo-maria , 

í-';Cos de a b a c á , 8000 cocos , 20 cerdos y 6 caballos: consignado 

a l arráez D. J o s é Marrón: conduce 23 quintos, con oficio del C o m a n 
dante de aquel distritro para el Gefe del Regimiento Infanter ía n.0 8; 
y una muger, t a m b i é n con oficio del citado Comandante, para e l Se 
ñ o r Gobernador C i v i l de esta Capital . 

De Cal ivo, en Capiz, panco n.0 S26 san Antonio, en 9 dias de 
n a v e g a c i ó n por haber arribado en Luban por mal tiempo, su c a r g a 
mento loO picos de a b a c á y 53 fardos de g u i ñ a r a s : consignado a l 
chino Ignacio Buncan, su arráez Ignacio Mijares. 

De Tac loban, en L e ü e , bergantin-goleta n * 25 Carmen, en 8 dias 
de n a v e g a c i ó n , con 1175 picos de a b a c á , 29 tinajas de manteca , 
30 marquetas de azufre, 40 piezas de cueros de carabao, 3000 co 
cos , 30 barri les v a c í o s y 10 damajuanas v a c í a s : consignado á Don 
Manuel Cal lejas , su p a t r ó n Gregorio F r a n c i s c o . 

BUQUES SALIDOS. 

Para Hong-kong, bergantin-goleta de tres palos d i n a m a r q u é s Assenst 
su c a p i t á n Mr. S . 'Jepson. con 8 hombres de tripaiaoion: su c a r g a 
mento sibucao y mecates; y de. pasagero Mr. A. Gui labus . 

Para I b u n a n , con escala en Daet, lorcha n.0 3 Cornelia, su p a t r ó n 
Is idro B a r t o l o m é . 

Para Ba layan , en Batangas, bergantin-goleta n.0 99 Montañés, s u 
arráez F r a n c i s c o Magbanua. 

Para Lemery , en i d . , pontin n.0 266 María, su a r r á e z Gelacio de 
ía Rosa . -

Manila 19 de Agosto de 1869.—Manuel Carballo. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

GOBIERNO M I L I T A R D E L A PLAZA D E MANILA. 

I g n o r á n d o s e á q u é persona pertenezcan 42 barr i les que contienen 
pez negra ó brea, hallados en la b ó v e d a n.0 35 de la muralla con-
t:gua á puerta de Almaceoes, los cuales parece ser cuentan muchos 
a ñ o s de existencia en e l -local, se publica en la Gaceta á fin de 
que el que se consirfere d u e ñ o de ellos se presente á reclamarlos 
en el t é r m i n o de un mes, contado desde? esta fecha, pues de no hacerlo 
a s í , ni aparecer su verdadero d u e ñ o , se p r o c e d a r á á su enagenacion 
y d e m á s providencias que en jus t ic ia procedan.—Salazar. 2 

S E C R E T A R I A D E L ;GOBIERNO S U P E R I O R C I V I L D E F I L I P I N A S . 

E l chino Y a p - T o c o , empadronado en esta provincia en la ciase ¡̂ e 
t r a n s e ú n t e s con el n.0 2740, ha pedido pasaporte para regresar á su 
p a í s : lo que se anuncia al p ú b l i c o para su conocimiento y fines 
que puedan convenir . 

Manila 46 de Agosto de 1869 .—Orejeo . 2 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO I)E LA M. N. Y S. L . CIUDAD 
D E MANILA. 

E l E x c m o . Ayuntamiento de esta M. N. y S. L . Ciudad, secundando 
los deseos del E x c m o . S r . Gobernador Superior Civi l de estas I s l a s , 
y con su a u t o r i z a c i ó n , ha acordado abr ir una suser ic ion , con objeto 
el levantar en esta Capital , un monumento que p e r p e t ú e la memoria del 
i lustre r e p ú b l i c o D. S i m ó n de Anda y Saiazar . 

Para cumplimentar io acordado por la C o r p o r a c i ó n municipal^ ha nom
brado el S r . Corregidor , una c o m i s i ó n de su seno, compuesta do 
los Sres . D. V a l e n t í n de M a s c a r ó , Alcalde de 1.a e l e c c i ó n ; D. F r a n 
cisco Reyes de 2.a y Secretario que queda encargado de dicha s u s 
eric ion, y constituida en las oficinas munic ipales . 

Se s e ñ a l a n como puntos de suser ic ion la Secretaria municipal y la 
R e d a c c i ó n del p e r i ó d i c o Porvenir büi'pino, sin perjuicio de otros , que 
puedan designarse posteriormente. 

Todo lo que de ó r d e n del S r . Coregidor se anuncia para g e n e r a l 
conocimiento. 

Manila 16 de Agosto de Wd'd.—Bernardino Marzano. 4 

Relación de las cantidades entregadas á la Comisión nombrada 
del seno del Municipio, encargada de la susericion abierta 
con destino á eregir un momento que perpetúe la memoria 
de Don Simón de Anda y Saiazar. 

Cantidades 
~ por que se han 

N O M B R E S D E LOS SEÑORES S U S C R I T O R E S . ^ suscrito. 
——t ; . 

E x c m o . S r . D. Cárlos M.a de ^a T o r r e , Gobernado Supe
r i o r Civi l . . . . . . 

S r . D. Franc i sco S á n c h e z . . . . 
S e ñ o r a D.a María del Rosario de Gil de Montes. . . 
S r . Comandante general del Resguardo 
S r . D. Diego Gi l de Montes 
L a R e d a c c i ó n de E l Porvenir Eilipino 
D. J o s é de Rato Hevia. 
D. Vicente Gorostiza 
D. J o a q u í n Pardo 
D. R a m ó n Blanco i 
D. Manuel Darvin 
D . T o m á s N . Neri • . . . 
S r . D. M á x i m o Paterno 
D. Manuel Genato 
D . J o s é M.a B a s a . . . . . . . . . . . . . . 
P. D. A g u s t í n de Mendoza 

50 
25 
25 
25 
16 
30 

8 
2 

30 
4 

50 
50 
20 
8 

Suma total. . . . . . . S 351 
Manila 49 de Agosto de 1869 .—Por la C o m i s i ó n , Bernardina Marzano* 
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Estado numérico de los cadáveres que, durante la última semana, 
han sido enterrados en los cementerios del distrito municipal. 

CEMENTERIOS DE 

D Í A S . 

9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 

TOTAL.. 

ESPAÑOLES. 

PACO. TON DO. STA. CHUZ. SAMI'ALOC LOMA. 

21 14 4 3 
GLASIFIGACIOÑ. 

MESTIZOS 
ESPAÑOLES. INDIOS. 

37 

MESTIZOS 
CHINOS. CHINOS. 

T O T A L . 

4 
10 

o 
5 
6 

13 
6 

49 

T O T A L . 

49 
Manila 16 de Agosto de 1869.—Bernardina Marzano.—V.0 B.0— 

C. de Herrera. 

ADMINISTRACION D E HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA D E MANILA. 

Previsto por el art iculo 19 de la i n s t r u c c i ó n de bebidas a l c o h ó l i c a s 
l a f o r m a c i ó n de gremios en las clases de fabricantes y espendedores al 
por mayor, y no h a b i é n d o s e reunido en la Junta celebrada anterior
mente el suficiente n ú m e r o de industriales que se hallan inscri tos en 
los registros de esta oficina, k p e t i c i ó n de varias personas se cita 
í» nueva convecutoria para que el dia 19 del actual y en horas do 
siete á echo de su noche se s i r v a n concurr ir en el despacho de esta 
A d m i n i s t r a c i ó n los espendedores al por mayor inscritos en la tercera 
c lase ; y para el 21 del corriente a las mismas h ras á los fabri
cantes que figuran en la pr imera y segunda c a t e g o r í a , á fin de acordar 
en definitiva la e l e c c i ó n de los clasificadores y s í n d i c o s que han de 
representarlos ante esta A d m i n i s t r a c i ó n para todas las incidencias 
que ocurran dentro de sus respectivos gremios; debiendo hacer pre
sente á dichos Sres . que s i en los dias y horas que se dejan men
cionados no concurieren en n ú m e r o suficiente, se p r o c e d e r á con los 
que asistan al nombramiento de aquel los , s e g ú n e s t á prevenido por 
la i n s t r u c c i ó n . 

^ l a n i a 16 de Agosto de 1869.—Torre. 1 

ADMINISTRACION G E N E R A L DE CORREOS DE F I L I P I N A S . 

E l vapor e s p a ñ o l Pasig s a l d r á para Uoilo y Cebó el v i é r n e s 20 
del corriente á las siete de su m a ñ a n a : L a barca inglesa L a u Jong 
para Sganghae, con escala en Guimayanga y Catabangan, en la pro
vincia de Camarines Sur , el lunes 23 del actual , y el vapor mercante 
e s p a ñ o l Prim para Hong-Kong y E m u y , el 25 del mismo á laz diez 
de su m a ñ a n a , sogun aviso recibido do la Capi tanía del Puerto. 

Manila 18 de Agosto de 1869.—Hazañas. 

E l b e r g a n t í n e s p a ñ o l San Lorenzo s a l d r á para Hong-Kong el 20 del 
corriente, y pide vis i ta de sal ida en la misma fecha, y el pailebot n ú 
mero 60 Rosario para Romb'on, en toda la s e m a n a entrante, s e g ú n avi
sos recibidos de la Capitanía del Puerto. 

Manila 18 de Agosto de 1869.—Hazañas. 1 

L a barca inglesa Porliuscale s a l d r á para S. Franc i sco el s á b a d o 21 
del corriente, s e g ú n aviso recibido de la Cap i t in ía del Puerto. 

Manila 19 de Agosto de 1869.—Hazañas. 

ESCRIBANIA D E G U E R R A DE F I L I P I N A S . 

Por providencia del Juzgado y á p e t i c i ó n de parte interesada, se 
hace saber: que el m i é r c o l e s veinticinco de los corrientes , de diez 
de la m a ñ a n a á dos de la tarde, se v e n d e r á en púb l i ca subasta, bajo 
el tipo de sus respectivos a v a l ú o s , un carruage y dos pareias de c a 
ballos procedentes de la t e s t a m e n t a r í a de D. J o a q u í n David, Méclico mayor 
que f u é del Cuerpo do Sanidad Mil i tar: que el carruage e s t á tasado 
en cuarenta pesos, la pareja de bayos en c incuenta, y la de oscuros 
en treinta: y que el acto t e n d r á logar en esta E s c r i b a n í a , situada en 
los bajos de la casa n.0 29 d é l a cal le de Magallanes de esta Ciudad. 

Manila 16 de Agosto de 1 8 6 9 . — E l Escribano mayor, Ma iano Molma.. 1 

S E C R E T A R I A D E L A JUNTA DE R E A L E S ALMONEDAS. 

Por decreto del .Exorno, é l imo. S r . Intendente general , se avisa al 
p ú b l i c o que e l dia cuatro de Setiembre p r ó x i m o á las doce de su m a ñ a n a , 
ante la Junta de Reales Almonedas que se r e u n i r á en los Es trados 
de la Intendencia general , y en las subalternas de las provincias de 
Cagayan y l a . I sabela , , se s a c a r á á subasta la contrata de c o n d u c c i ó n 
á los Almacenes, generales de esta capital del tabaco que se coseche 
en las citadas proyincias , bajo tipo reservado, y con s u j e c i ó n a l 
pliego de condiciones inserto e,n \& Gaceta n.0 173, correspondiente 
al jueves veinticuatro de Junio y a r t í c u l o adicional , que t a m b i é n se 
i n s e r t ó en l a . Gaceta n.0. 186, correspondiente al m i é r c o l e s siete de 
Jul io ú l t i m o s . Los que gusten prestar este servicio p r e s e n t a r á n sus 
proposiciones en pl iegos cerrados , estendidas en papel del sello 
t ercero , en e l d ía , hora y lugar arr iba designados; advirtiendo que 

J a oferta d e b e r á espresarse en letra y en guarismo, sin cuyos requ i 
sitos no s e r á p admisibles . 

Manila 7 de Agosto de .—Francisco Rogent. i 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS. 
ESTADO GENERAL que manifiesta el movimiento de enfer 

ambos sexos en él durante la semana anterior. . . ( 1 saber-

MANILA. 

E s p a ñ o l e s 
Mestizos de Idem.. 
Indios. . . . . . . 
Chinos 

CONVALECENCIA. 
Presbítero 
Indios 
Mugeres. 

—• ra 

16 
3 

70 
16 

1 
i 

37 

6 
1 

16 

ce 
> 

3 
1 

10 

• 2 

Totales. . . . 143 2o 14 6 
Manila 16 de Agosto de 1869.—El enfermero mayor, Andrés 

Cerezo. 

El Capellán del Cementerio general dá parte al Excmo. Sr. Go. 
bernndor y Capitán general de estas Islas, que en esta fecha st 
ha dado sepultura á los cadáveres siguientes. 

INIM'GENAS. 

P u e b l o s . H o m b r e s . M u g e r e s . P á r v u l o s . ToiAt 

M a n i l a . . 
B i n o n d o . 
Quiapo . . 
S . M i g u e l . 

S u m a . 

M a n i l a . . 
B inondo . 
Q u i a p o . . 
S . M i g u e l . 

EUROPEOS. 

S u m a . 
C e m e n t e r i o g e n e r a l de P a c o y Agosto 18 de 1869.—P. Gavim 

Villa Real. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 
K ~ 

Por providencia del S r . Alcalde mayor del distrito de Binondo, de 
diez y siete del actual , r e c a í d a en la carta ó r d e n del Superior Tri--
bunal , se cita y emplaza á D. Eduardo Olgado, Escr ibano que lia 
sido, para que por el t é r m i n o de nueve dias, se presente á esta Al
c a l d í a á fin de exhibir le multa de cinco pesos que le ha sido im
puesta por ejecutoria r e c a í d a en la causa n.0 1353. 

San J o s é y E s c r i b a n í a de mi cargo 18 de Agosto de 1869.—il/fl-
nnel Blanco. 3 

7.a SECCION. 

P R O V I N C I A D E L A I S A B E L A . 
Novedades-desde el dia 30 fie Julio último al de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—Continúan los cosecheros e n el a r r e g l o y beneficio de 

l a de tabaco . 
Hechos ó accidentes varios. — S i g u e n los n a t u r a l e s dedicán

dose á a h u y e n t a r l a s l angos tas . 
Obras públicas. — E n suspenso por h a l l a r s e los na tura le s de

d icados á l a s faenas d e l c a m p o . 
T u r a a u i n i 6 de A g o s t o de 1869. — E l G o b e r n a d o r , Pedro G-

Montero. 

O B S B R V A T O R I O M B T B O R Ü i . Ó G I C ü D K I . A T B N R O M U N I C I P A L D K M A M I L A . 

Observacio7tes del dia 19 de Agosto de 1869. 

s e a ; 

| | | 

: B -
: S d 

Dlteccion 

del 

bienio. 

Rj la . lo 

del c U l o . 

Binil» 

d e l l » » 

o m 

9 m, 

12 , . 

3 t. 

T S Í ' Í S 26l2 94 | 92 '4 22'8 SO. fresco. 

27'4 93 i 88l9 23,8 I d . flojo. 

^C.lloviz .• 

C. cela." 

7.t;4'77 27'8 93 ! 85'9 23'6 T d . fresco. C . l lov iz .V ,: 

7o3<85l 29'4 88 i 77l0 23'1 . I d . f r e s c a c h ó n . Cubierto.'.Ag'13'' 
Temperatura m á x i m a del dia 30'2 
ideni m í n i m a í d e m . . 23'5 
E v a p o r a c i ó n en las 24 horas anteriores . 6'7 millmelpos. 
L l u v i a en idem idem O'O idern. 

BINONDO.—TMPRENTA DE B. GONZÁLEZ MORAS.—ANLOAGUE, 6. 


